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CERTIFI ACIÓN
El tnfroscrito §ECRETAR]O lrlUNlClPAt de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlo 8.2 y
porie Finot del Aclo No.OOl/2021 De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN
MUNICIPA|, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO UNO En lo Ciudod de Lo Limo

Deportomenfo de Cortes o los Quince Díos del Mes de Enero del Año Dos Mil Veintiuno.-
Siendo los: 1:05 P.M. en SesiÓn ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABLE CORPORACION

MUNICIPAI En lo Segundo Plonto del Edificio Municipol. Presidio Lo Señoro KAR¡.A JANETH

ENAMORADO SAGASTUME Vice Alcoldeso Municipol; presenles los señores Regidores
ROBERTO RENE AYESTAS AVITA, ASTOR ADOI.FO AMAYA FUENTES, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO, ANA DET CARMEN AAURITTO MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA

zAVAtA, ROSA EvA CASTILLO MADRID, OSWATDO MARIINEZ AIVAREZ y HERIBERIO ESPINAL

(Con lo Ausencio del §eñor JOSE SANTIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde Municipol quien reollzo
gesliones tnherenles o su corgo) y presente el Secrelorio del Despocho que do Fe Abog.
ALEX DAGOBERIO CABRERA ATVAREZ se procedio de lo siguienle monero:

PUNTo No.8.2.- ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAL DE tA tlMA
DEPARIAMENTO DE CORTES:
CONSIDERANDO: Que de Conformidod o Lo Ley de Municipolidodes conesponde o lo
Corporoción Municipol, creor, reformor y derogor los instrumenlos normolivos Locoles.
CONSIDERANDO: Que o roíz de los oconlecimientos por lo Pondemio COVID-I9 y los doños
devoslodores resullodo de los Fenómenos climolológicos ETA e IOTA ofecloron fuertemente
nuestro Municipio y eso ocosiono que no se discutiero ni oprobose el nuevo Presupueslo de
lngresos y Egresos poro el Ejercicio Fiscol del oño 2021 en liempo y formo.- CONSIDERANDO: Que
no se oprobó el Presupueslo de ingresos y Egresos poro el Ejercicio Fiscol 2021 como lo esloblece lo
Ley de Municipolidodes por rozones de fuezo moyor, enunciodos en el considerondo onlerior
CONSIDERANDO: Que según diclomen Legol el Articulo 95 de Lo Ley de Municipolidodes y ,l80 

del
reglomento de Lo Ley de Municipolidodes los cuoles enuncion que si por fuezo moyor u otros
cousos no esfuviere oprobodo el presupuesto ol 3l de diciembre , se oplicoro en el oño siguienle
el del oño onterior. CONSIDERANDO: Que según dictomen del Asesor Legol el orliculo l8l del
reglomento de Lo Ley de Municipolidodes el Alcolde Municipol en cuolquier tiempo después d
oprobodo el presupueslo puede someter o consideroción de lo Corporoción Municipol los
modificociones o los osignociones que seon de urgente necesidod y se requieron de ingresos
no presupuestodos.POR TANTO: En uso de los Focultodes que esfo inveslido y en oplicoción de
los orlículos l2 numerol 3), 25 numeroles l), ortículo 95 de lo Ley de Municipolidodes, Articulo lB0
, 181 del Reglomenlo de Lo Ley de Municipolidodes y llB de lo Ley Generol de Lo Adminiskoción
Publico ACUERDA:
UNICO: Por lo que cn Bo3e o Ley se conlinuoro con el Prcsupuaslo del oño 2020, poro el
Ejerciclo Fiscol del oño 202I. lodo en vlrlud por rozones de tuerro moyor ocoslonodos por lo
Emergencio Sonilorlo cousodo por lo Pondemio COVID-I9 y Emergenclo Cllmolológico odginodo
por Los ct¡ lcos E{o e loto los cuoles cousoron devosloción en nuesho
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